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Delegación Alvaro Obregón
Jefattra Delegacional

Dirección Gcneral de Obras y Desarrollo Urbano
m¡úmAXrtU'

TIPO DE ADJUDICACIÓN:

CONTRATO NO.:

FECHA DECONTRATO:

IMPORTE DEL CONTRATOT

t.v,A.:
:

TMPORTE TOTAL:

CONCURSO NO.

PARTIDA PRESUPUESTAL:

NO, DE AUTORIZACIÓN

SUFICIENCIA PRESUPUEST,AL:

FECI.IA DE INICIO:

FECHA DETERMNACIÓN:

óRceruo PoLfrco ADMI Nl srRATlVo:

DIRECCIÓN GENERAI. DE:

DIRECCIÓN: 
:

CONTRATISTA:

AD-EXC/DGODU/030/16

ADJUDICACIÓN Olnecre

AD.EXC/DGODU/030/16

13 DE JULIO DE 2OI6

$1,503,314.57

s 240,530.33

$ 1,743,8¡14.90

AD:EXC-023-16

6l5l

DE SFDF/SE/051212016 Y DAO/DGA/o1 85/2016

t4 DE JULIO DE 2016 .;

3I DEAGOSTODE2016

f,':
DELEGACIÓN AIVENO OBREGÓN

OBRAS Y DESARROLLO URBANO

TÉCNICA

"CONTRATISTA DEL ISTMO, S.A. DE C.V."

"TRABAJOS DE: PAVTMENTACIÓN EN LAS COLONIAS

PUEBLO DE SAN BARTOLO AMFíALCO, SAN PEDRO

DE LOS PINOS, TETELPAN Y TLACOYAOUE (AMPL.);

REPAVIMENT, AóIÓT'¡ COX CONCRETO HIDRAU LICO EN

LA COLONIÁ repelcl (AMPL.) Y TLACOYAQUE

BARRIO; Y REHÁBILITACIÓN DE. GONCRETO

iionrul¡co EN LA"cALLE cAMlNo REAL A Tol-ucA
DE LA COLONIA SANTA FE KM 8.6.; TODAS DENTRO

OEL PERIMETRO DELEGACIONAL".

OBJETO DEL CONTRATO:

boHtnaro PE oBRA P(l BLICA A BASE DE PRECIOS UNITAR IOS POR UNIDAD DE
POR UNA PARTETERÑIINADO Y TIEMPO

D]STRITO FEDERAL
GONáLU REYES.

ADMIHISTRATIVO DE LA
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. ING. ABEL
OBRAS Y DESARROLLO URBANO Y POR I.A OTRA PARTE l-A EMPRESA: "CONTRA'

DE G.V.", REPRESENTADA POR EL ING. JORGE LUIS ACOSTA RUEDA, EN

DETERMINADO, QUE CELEBRAN
ADMTN|STRACIói¡ pÚAUlca oer

CONCEPTO DE TRABAJO
"EL ÓRGANO POLITICO
EN ALVARO OBREGóN"
DIREGTOR GENERAL DE

ADMINISTRADOR UNICO, A QUIENES EN

INSTRUMENTO SE LES DENOMINARA
RESPECTIVAMENTE,

LO SUCESIVO Y PARA LOS

"EL Óncexo PoLlTco"

TISTA DEL ISTMO, S.A.
SU CARACTER DE

EFECTOS DEL PRE§ENTE
Y "EL CONTRATI9TA1

QUE FORMALIZAN AL TENOR DE t.AS SIGU

CIáUSUI.AS:
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ffiffiffiffit Delegaclón Alvaro Obregón '

Jefanra Delegacional

Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano

AD.EXC'DGODU'O3O'I6

OECLARACIONES

PRIMERA.. "CT óREIXO POilT¡CO" DECI.ARA:

iTMTtvo DE lá ADMtNtsTRAotóx prleuca.oEL DlsrRlro
A) QUE ES UN ÓRGANO pouflco APMIN.IS

FEDERAL, CON AUTONOMIA FUNCtOr.rAr EÑ eóóóÑisbe coaleñÑo' co¡lroRME A LO DISPUESTO

poR Los RnrfcuLos 122, APARTADo ó,'aeéE renceR r-üóóidÑ ii bE.Uq Co¡¡slruc¡Ó¡l
polhce DE Los ESrADos uNtoos r'nirtrüiiós'-¡grc_ir§-r, iz FnncctÓN llt, sz pAnRAro

PR|MERO y rERcERo, 104, 105 v ry_6Éi'Éb-r;nlfg g¡-goaiERNo DEL DlsrRlro FEDERALT

nRrtcuuos r, z, íFiübirCiir íri, s, lo rníct-lolii, iiÉÁ¡¡n¡gs PRTMERo Y SEGUNDo' 36' 37' 38'

sg rRAccrór.r *rr,?iiñieiÜh<iÁÑrbiÜe-üÁ.büiÑs;rnnqox 
pÚár-rce DEL DrsrRrro FEDERAL

y 1, 2,3 FRAccoÑii; iiro; t4jzz,es íüóóioüiiÑórlg ó-, ret rRAcclÓH v DEL REGI-AMENro

rhi'eáóñ'óÉ ü Áoüiu r'sr-micróÑ prl aLtcn DEL DlsrRlro FEDERAL'

B)QUE.MARIAANToNIETAHIDALGo^ToRRES,FUE-FL.E:cnP¡SUFRAGIoELECTIVocoMoJEFE
DELEGA.I.NAL EN ALVAR9 osnecoN, éó-¡iinñ-Do io¡ su coNSrANclA DE MAYoRIA DE FEoHA

í DE JuNro DE 2015, poR EL rr.rsrruroñ'Éóionru oer oqrñrió ÉÉb-eriÁL' oule¡l pRorcsrÓ el

CARGO EL 0t DE ocruBRE DE 2ol5 eiñÉ-üüi L-eé15ürun¡ DE ¡-A ASAMBLEA DEL DlsrR¡ro

FEDERAT, er.¡ rei¡¡]Ñóéiilró-e§rnetÉáoo-iÑlo§Áni9ulos lo5, 106 Y 117 DEL EsrAruro DE

GoBtERNo DEL DtsrRtro.FEDERAL, y.óiiÉÑñ'c-oÑ einiá-u.culonei DE CoNF9RMIDAD coN EL

eRrtcuLo sg rRAbtrdÑ xiüóe re_Le¡:o-rLüí.rrce oe.q1¡ouÑi§rnnoÓN pÚeLtcn DEL DlsrRlro

FEDERAT-; v oeuÁ-s-óióbésicró¡¡es rccáiáó'iÁór¡Ñlsrnnrvns' Y cuENrA coN LA CAPACIDAD

LEcÁL-siiriseu#-pÁü ú ódLEBRACIoN DE Acros JUR¡Dlcos

o L c. ¡era'oELEGActoNAL DELEGA s-us FAcuLTAD-E9 g.YF^LE coRRESPoNDEN EN EL EJERclclo
' 

DE sus ATRtBUCtoNES, coMo cer--eeRiR, ciióñéÁ[Y SUsCnielR lO§ coNrnnrog,coNVENlOS Y

DEMAsACTos ¡uRlotcbs oe cRRAcrEdHúfÑisiüi,Yi 9.9= cUALQUIER ornR f¡*¡oouE DENTRo

oeL AMs¡1ó oE SU 6OMPETEN6T¡, neci's'Ánió§pnnn e.r- e¡eñoólo DE SUs FUNSI9NES Y EN SU

cAso DE Lqs uNTDADES ADMrNrsrRArrriaé'oüiiÉ'esr-er,rlo§cRlrAs, DE CoNFoRMIDAD coN EL

RRflC,uO.sg rnnCCtó¡t xLV DE r¡ rev'óñciÑIcÁ:oe r.q ao¡'rÑsrneclÓru pÚeulcA DEL DlsrRlro

FEDERAL v anrlcÚLo tzz tJt-tl¡ro plniÁió óÉr neél¡ueuriilÑlÉnlóC orr¡ eoututsrRectÓx
púeuce PEL DlsrRlro FEDERAL'

D) EL tNG. eeel- cor,¡áLEzTEYE€, ACI-EPITA SU PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO ExPEDIDO

A SU FAVOR EL 16 DE ENERO OC ZOTI;,'ióüóiiñECióñ éEHENNL DE OBRAS Y DESARROLLO

E) ouE A TRAVEs DEL 'AcuER-D-o-f9¡.E^L-9.Y8 Ft^ *,EIt-,PSlEGAcloNAL 
DELEGA EN EL DlREcroR

GENERAL DE oBRAS y DESARRoLT-o uniÁÑó,ü 
-sicgqgr¡.FAcULTAO: 

SEGUNDA DE SUSCRIBIR,

supERVtsAR y EVALUAR EL cuMPLlMreÑicióiio-ó-CoÑrnnfoé-v éóNveÑps 99E PoR RAZÓN

DE §u colvlperÉÑórx'teüon¡¡-oÚE-óÉi.ÉBñAñ enne e¡,_cuMPLlMlENro DE sus FUNCIoNES

. coRRESpoHolE¡ñes A E§TE Onoe¡¡O-póTlriió -Áo¡¡r¡¡rg1nenvo, Y Los AcTos DERIVADoS DE

LOS M|SMOS, PUBLICADO EL NUEI/E O¡'O-ciÜáne ofoos mloÚtNce' EN Iá GACETA oFlclAL DEL

bi§tHmci'ÉÉbtRAüiüMÉñó iéIoe h DÉcrMA ocrAVA ÉPocA'

F)

G)

2de16



Delegaclón Alvaro Obregón'
Jefanra Delegacional

Dirección General de Obras y Desanollo Urbano

H)

r)

AD-EXC/DGODU,030/16.

AoMtNlSTRAclóN DEL ÓncnÑo PoLITlco ADMlNlsTRArlvg-F¡1¡LVARo oEEEgqN'.MEDIANTE

oFtcto NtlMERo DAoIDGA/o!86,2016, DE FEciÁ;;ñe Éeünrno DE 2tlo' DA{99.99YPLlMlENro A

Ió'EóiÁ'BiEólobeHe-iÁñiiéüió.'áóELALEYDEoBRAsPt1BLEAsDELDlsTR¡ToFEDERAL.

EL pRocEDtMlENTo DE ooNTRATAoIÓN PoR ADJUDIq{qqI-?[E9TA Y EL oBJET.o DELPRESENTE

TNSTRUMENTo sE REAIÉé'üÉCóÑión¡¡rónó.óólrió tsleq!!9lpE1!-LggfRrfcur'os 6r' 62' 63'

ilü¿tliii iü-yAi's'óE ¡-r lev oe oeRAs PúBucAs DEL DlsrRlro FEDERAL'

ouE t-A EJECUCTÓN DE LOS TRABAJOS OB'ETO DEL- PRESENTE C9!II{T9- SE .ENCUENTRA
coMpRENDIDA EN er- Áirfti¡iO ilpeñrróólÉmóéótl l, DE-14\ Lelr DE oBRAs PUBLIcAS DEL

DtsTRtTo FEDERAL, EN LoS PROGRAMAS Í'ÉieSÚpUeSrbS RESPECTTVoS QL:'E -"EL ÓRGANo

Éiirmiéó;e]lilcnó iorueuoo EN cuENrA iob ñ-fqir§ñós oue_el- EFEcro sE sEÑAláN EN Los

ARTICULOs i7, 23 Y 64-Bls DE LA LBI Oe OS'RAS Füel-lClS DEL DISTRITO FEDERAL Y 75'A DE sU

REGLAMENTO

el ineser.lre cONTRATo DE oBRA prJaLtCA, SE- 4-DJyPIcI.DIREcTAMENTE 
A lá EMPRESA

,coNTRATtsTA DEL lsnío, s.A. DF .c.v.','óÉnvnoó opr- D|CTÁMEN DE ADJUDlcAclÓN DEL

pRocEDtMtENro DE tói¡inÁreciox-bóÉ AóiÚoiceclóN DlREcrA NÚMERo AD'Exc'023'16

liriiññ'Ét-bl¡;it2-DE iuL¡ó be ióri, pREVto'ÉióÚturpul¡,rreNro_EsrRrcro DEL PRocEDrMrENro

euE pARA l-A coNTRATActóN EN MATERTA de-o-aRA- puáIióÁ necuuN Los ARTlcuLos: 134 DE

tá.coNs,T,ctóN perlTrcA DE.Los esreoosu*ioos moocr¡¡osiJ, ¡ epeET.4g9 ¡rRAccróN r,

;i.iiAÉ;Ciibt:ó,üHñácróÑiñrCl'Có.r, ró,!r,12,91, FRAccróN vY 64 B!9 D-E-t¡ LEY DE

oBRAs púBLtcAs DEL DtsTRITo FEDERAL; v'bÉru¿C'coÑoÚc-erures DEL REGU\MENTO DE I-A LEY

DE óBRAS p-[reLrcns'iÉi'iisiirrótÉbÉüi] iÉé¡on-Ái{rycr9N:e.n PARIE P.FL "ÓRoano

ío uítióó; ó i ü§ Ñó n-üqsiÑt riÉñ erÁivÁ§o u e pÁne reL E F Ecro s E co N s I G NAN'

oUE LoS MoTlVoS, RAZoNES Y cRlTERloS PoR LoS CUAIE§.98 LE ADJUoIÓÓ A LA-EMPRESA

cor.{rRAisrA, re e.rÉcfiti,5Ñ oi ió§ innrjÑosl-9uEPl¡9!. vERrlDos EN EL DTcTAMEN DE

ADJUDtcActóN MEDIANTE EL PRocEDlMlENló*;ibóÑlqrÁ^c1p¡ PoR ADJUDicAcIÓN olREcrA

NúMERO A9-8xc.023.r6; OUE ASEGURAN'rné-ure¡OnEs:CONDICIONES PARA "EL ÓnO¡¡tO

poLlflco,, TóDA:vEz due pHeserlrn r¡ cei¡CiOeo.qf .*EgtytSTA lNMEqnTA, REoURSoS

iEci¡]b-ds: Ér¡n'¡iciEno§Y úÚrñNo§ NeceéÁcro-s, qg_u ,4. EXPERTENCIA EN Los TRABAJoS A

DESARRoLI-AR, oANDo cuMpLtmENro n ro-E§iÁÉitóirió EÑ ro-s-ÁnrtCuuos 4l Y 6l DE LA LEY

DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.:- ----..,
OUE SE DIO AVISO DEL PROGEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN P-O]I ADJUDICACIÓN DIRECTA NO' AD'

Exc.o23.,r6, AL óRGANo DE coNrBou l¡lreiró, L'Ñ ÁLü4Co_ga¡-eéóN' e¡nn su lllr-ERYEll-c.l9Jjr

óoH ruNoaMENro e'ri i,iiiiiiiiuiól li' ó.l LA LEY DE oBRAs PÚBL¡cAS DEt' DlsrRlro

FEDERAL.y 3{ FRAcctóN xll DE LA LEY'oÉéAiicA bfü.Áoml¡llsrnaclÓN.PIJBLIGA DEL

btsñño FEDERAL.

üft¡E¡t¡utdsc{mj

J)

K)

L)

A)

SEGUNDA.. "EL CONTRATISTA" DECLARA:

,,.-\
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Doiegacbn Alúaró obregón
Jefatura Detegacional

Dirección General de Obras y Desanollo Urbano

NUIiIERO 14,,195, DE FECHA l0 DE SEPTIEMBRE DE 1993, OTORGADA

AD-EXG/DGODU/O3O'{6

ANTE ¡.A FE DEL LICENCIADO

LICENCIADO JORGE RIOS HELLIG' NOTAR¡O PUBLICO NUMERO 116' coN SEDE EN LA CIUDAD DE

cuAl- A l-A FEql{A NOHASMÉ(ICO, Y EL
PARA VOTAR CON CI.AVE DE ELECTOR

B)

coNTRATo' 
AS' PoR

QUE ES UNA SOCTEDAD DEBTDAMENTE CONSTTU|OA, cgNFg!!{1A LAS LEYE§ !tE{19{!
LO SUAL cgNVtENE eH leéÚlÁ§EtONsloennÑo-ó-r'¡arpeNo PoR cUANTo A ESTE coNTRATo sE

REFTERE'y No tNVoch-R ü'iñóiióCióÑ óÉ Átctln coq6Blg EXTRANJER6' BAJ6 PENA DE

pERDER EL DEREcHo DERIVADo DE ESTE cóÑriaró EÑ eEUtrrCrO DE tá NAclÓN M-ExlcANA, EN

Los rERMrNos DEL Añiaüiü#ütddñ'ióÉ'ü óo¡rstrucró¡r porfficn DE Los ESrADos

UNIDOS MEXICANOS.

FEDERAL ELECTORAL. MISMO OIJE SEÑAH T1ENE SU DOMICILIO

Y RECIBIR NONHCACIONES, PARA TODOS LOs I-INES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE

OUE ESTA INSCRITO EN EL REGISTRO
NRCIENOR Y CREDffO PÚBLICO, CON LA

DE CONTRIBUYENTES OE .I.A SECRETARh DE

clá

DEL DISTRITO FEDERAL.

c)

REÚNE IáSD) OUÉ IENE LA-CAPAC|OAD JURIDI9A Y.PROFES_ION^!.P¡RA CONTRATAR Y

, .corlorcroNEs,Te;fii&-d"fícdñóiñCÁb pnna óaLróÁnse n LA EJEcuctóN:DE LA oBRA' oBJEro

]. IISITOS OII'E ESTABLECE I.A LEY DEE) ouE coNocE EL coÑrENlDo Y sE oáLIGA AcAr4¡ !q9.L1O!' oBRAs pTJBLICAS DEL DtsTRtTo FEDERñil er n'ecr¡l¡-eruro Pi* LEY DE 9BRAS P1JBLI6AS DEL

DtsrRlro FEDERAL, EL REGLAMETI9 ;E' có¡¡§inÚócloNEs PARA EL DlsrRlro FEDERAL' l-AS

poLlTlcAS norr,rlr,ri-srnniv4§ anse¡ i-lr¡¡-ee¡,rieÑi.os ery MATERI,A DE 9BRA PÚBLlcA, láS

N.RMAS.oe coñ§iáüéCr<iñ óe rn ¡o¡,liÑrsiüclóN- pÚaLrcn DEL DlsrRlro FEDERAL Y EL

pREsupuESTo DE EGREsos DEL olsrniíó'i'üóÉnni; pnnn EL EJERclclo QUE CoRRESPONDA AL

CONTRATO.

F) DECLARA BAJO PROTESTA DE DECLRT VERDAD, QUE FORMALIZA ESTE DOCUMENTO CON lá
sEGURTDAD oe ou'i*iNtü¡¡Ábáü§ pÉñ§óñÁb Ftsrcas euE FoRMAN PARrE DE LA soclEDAD

MER6ANIL se eilcueÑi-nnÑ oEservrpenlilto ú¡..tÚir-{q, cÁnco o coulslÓt'l EN EL sERvlclo
púBLtco, Nr rÁiü'ñocó-iieñ-stDo 

'rÑilÁaruindos pARA oesen¡peÑ¡R lás FUNCIoNES

ANTERIoRES, DE ooNFoRMIQAD co¡l io'L§iÁáf=iqg ¡lt.Los ARrfcULos 37 DE lá LEY DE

oBRAs ptiBulcrs DEL DlsrRlro reoeüi i;; ó!a¡5Y-qEDERAL DE RESPoNSABILIDADES DE

Los sERvtDone§ íüEr--éb'é;'óÁéo coÑineitp, eac-olrnero senA NUL9 DE PLENq DERE6H9,

DE AcuERDo cóñ ió-i,-neVrsróLH eL'Aüiót,Ló-rr2s osl cóoreo cvtL vlGENrE PARA EL

DISTRITO FEDERAL.

G}QUEESTAALCoRRIENTEENELPAGoDESUSIMPUESToS,DEREoHoS,APRoVECHAMIENToSY
pnOouCrOs neiÉ+i'rooS E¡l E[cóolco FINANcIERO DEL DISTRITo FEDERAL.

tA rNSPEccloNADo EL slrlo EN DoNDE sE !!qY¡¡AI lLtP.o^.los rRABAJos', A

Fr N D E co rus r o E nin it üó§16é'r¡cró ñLstoú'É f¡ne nvr e N EN E N su e¡ ecuc ló t't.

II OUE CONOCE EL CONT€NIDO Y SE OBLIGA A ACATAR I-AS DISPO'SICIONES DE TODOS LOS
'' 

ióturrre¡l-rós ñeuctoNADos EN FoJAS ANEXAS'

feRCen¡.-"lAS, PARTES:DEC!-AR4Tj, , .,

A) QUE IIIAN|F¡ESTAN SU CONFORMIDAD EN OUE LOS DOCUMENTOS ANEXOS AL PRESENTE' SON

PARTE tr.¡reOnn¡¡i=-óei tvusrvro v.se rrexeÑ REPRODUCIDOS EN ESTE APARTADO COMO Sl A t-A

LETRA.sE l.e l¡¡se'lrÁ§eH, óóñ rúñoerrltÑió lÑ eu rnrfcut-o 46 FRAccloNEs x Y xl DE LA LEY

DE OBRAS
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ffirffi lffi o'elegaclón Alvaro Obregón
Jefatura Delegacional

Dirección General de Obras y Desanollo Urbano

AD-EXC/DGODU/o30'16

I

CLAUSULAS

PRIMERA. OE'ETO DEL CONTRATO.

,EL óRGANO POL¡IICO" ENCOMIENDA'A "EL CONTRATISTA" lA REALIZACIÓN DE lá OtsRA

co¡tstsTEr.IrE EN "TüÉruo-§'{e_; eÁÚrüelwÑiO¡ tn..lq gglo¡lAs PUEBLS DE sAN BARroLo

AMEyALco. sAN pEDRo DE Los PtNos; re:ltl'pÑv riacovlOue fÁmeu; BEPAvlltl-ENTAclÓN 
coN

Aüñ¿A-Éñ'-úiiiRAüiño 
-EN-lü 

-cqrón-d 
-ieienér 

(AMp!,)- y. rLAc-orAQUE BARRTo; Y

ñüñiiirAcrCiñ'óléií¡ícnHo illónluiñti e¡r u *t.E_glryrxci n¡* A roLUcA DE LA coLoNrA

5ANTA FE KM s.5.; TODAS DENTRO Oe¡-'prrñltleiñO OS¡-6CACIONAL', Y ESTE SE OBLIGA A

REALtzARtá HASrA sü-ñiaI reirlr,rrNaclOÑ' Áón-¡lrgg^lA¡á.ELLo Lo: EsrAqlEgl^Do PoR Los

DrvERSos oRDENAMTÉñrbÉ, NbnltrÁ§ y exeibs.éEñÁnoos EN EL tNctso'E" Y EL lNclso-r-D-E.!

'EGUNDA 
oecnnncré;.i,-A-óf 

'óóü'ij, er'iñábo .A' óE r¡ rrncena DEcLARACIóN DEL PRESENTE

coNTRATo, MtSMos óuE .se rteNeH coúo neinóoucloos EN EsTE APARTADo coMo PARTE

TNTEGRANTE oe esriL-r¡-uiul¡.'Ásn"réilé, 
'ü' iiilóóRA bl oeRA tRMelÉN FoRMARA PARTE

INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

UAICIC6U flS¡Cl DE LOS TRABAIOS: PUEBLO DE SANTA ROSAXOCHIAC.

1. BASES DE conzAclóN oeu pRocEDtMtENTo DE coNTRATAcIóN PoR AD-J-uDlcRctÓ¡t DlREcrA.

2, LOS CROQUIS YI'O PIN¡IOS Y/O EL PROYECTO, (OUE EN SU C4SO CORRESPONDA)'

3. EL DTcTAMEN ó'lÁñüb-rónéiox éÉL-Énócebirure¡rro DE coNrRArActóN PoR'Ao¡uotcnctó¡l- 
DIRECTA

+. Éü'óÁiÁLoco DE coNcEpros coN uNIDADES DE MEDtctóN, cAr.,lllo-¡P.j:s DE TRABA.Jo Y

coRRESpoNoeñáncoN rás ¡¡on¡,re§'óE'bñsinuCcióñ oe r ADMtNtsrRAclóN ptlaulcR

DEL.DISTRITO FEDERAL,
5. EL PROON¡MA OE E¡CCUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

6. t-AS GARANTInS (rlnxzas).

IEIons QUE FUERoN Iás DECI-ARACIONES ANTERIORMENTE VERT]DAS Y UNA VEZ QUE IÁS PARTES

iiíTEóóñóólóü§u pERSoNALtDAo y coñ ple¡¡o coNocrMtENro DE sus ALoANCES LEGALES'

óoñvrL-ñei eN'óeLrónisE eÑ rosiÉRlr¡tNos DE lás SIGUIENTES:

SEGUNDA.. NhO¡¡TO DEL CONTRATO.

IáS PARTES CONVIENEN EN QUE EL PAGO DE LOS TRABA'OS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO' SE

REALTCE SOBRE t-A BASE DF pRECIOS UxrAnioé-poii.uÑ1-oeo oe qoNcErro DE TRABAJO TERMINADo'

y'ouE,rl. óncrno poúr¡co'DEBE cueliin-AJ;'t!'-ógn]¡¡[érr]ipoR n e¡ecuclÓN'DE Los

TÉABA.ros rERMrñADos, coNFoRMe n nd':i.rbi¡¡Á§ óe-coivsrnÚcclóN DE lá eo¡¡tt'llstR¡clÓt't
prJBLrcA DEL DrsrRrro FEDERAL y r-r¡¡e¡r¡re'xibl''Ééiaáfecróoé eñ rns BAsEs DE corlzAclóN DEL

pROcEDtMt ENTO DE cO¡lineiÁCló¡¡ po n eo¡ u otCRc I ÓN Dl REcTA.

EN CONSIDENNCIÓH A LO ANTERIOR,. IáS PARTES DETERMINAN QUE EL MONTO POR LOS TRABAJOS

DEScRtros EN lA criÚdÜr.¡ pñrrviene. ed'be {r"coC'e11.91-gN MILLoN au-lllE-ryrgrs I!E-q.-¡41
í,ñE§üliiñio§''ciio-idE-pedo§ ozrroo ,mlHi-nrÁé^.t4, qlllrg D DE $240,530'33 (DosclENros

cuARENTA rurr- qu¡¡¡iexro§ rne¡¡ne gs/ród'h.Ñ.i-o-rEg9qlsPoNDE AL tMPUESro..¡!---v¡!9n

AGREGAD9, cn¡ro¡oE§óuE'óúMAols pÁN'Üñlruponre rorAL DE s 1,74:¡,s4¿1.e0 (uN MILLoN

§ft1iE"iñó§GüÁÉiíni'y1.-Ris Mi¡:óóñoóierros cuARENrAy cuArRo pEsos e0,r00 M.N.).

TERcERA.- PLAzo DE EJEcuclóN,

"EL coNTRATtsrA" sE oBLIGA a ulÓnn tos
oE ¡ut-¡o DE 20t6, Y TERMINARLoS EL DIA 3l
LO§ TMÉAJOS DE ¿g OIAS NATUMLES, DE,
APROBADO PREVIAMEN'TS POR UE ONCPCiÓN

5de 16
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cuARTA.. ANTtctpO y FoRMAS DE AMORTIZACIóN DE LOS ANTICIPOS. (NO OTORGARA ANTICIPO)

,EL ÓRGANO POL¡TCO' NO OTORGARA ANTICIPO TANTO PARA EL INICIO DE LOS TRABAJ9ST-C-O]!9

PARA I.A coMPRA DE MATERIALES Y EQUIPó CICT.¡íTICó, PON IO OUE ]F! CONTRANSTA, DEBERA

tNtctAR Los tnnaAJOS EN lá FECHA ESTABLECIDA EN LA CIáUSUIá TERCERA

QUINTA..GARANTIAS.

cóñ ruruonMENTo EN Los ARTfcuLos 35 FRAccióN n y t¡r, 36 DE l-A qEY DE- oBRAs PÚBLlcAs DEL

ñÉri¡iii:Fü;éHi'f'¿" y 3s DEL REGuMÉñió 
-oe u dev oe oBRAs PúBLrcA§ DEL orsrR¡ro

FñÉüL i-*ccl6'¡¡ ái oe u§póúr¡ces ADMrNrsrRArvAs BAsEs Y L¡NEAMlENros EN MATERIA DE

bIRA;üBLÉ{"EL CoñaRAnsrÁ;sg oBLtcA A GARANTZAR EL DEBtDo_YllrRlqIg.cuMPLlMlENro
óEL irhESEñTÉ óó¡nnnro euE FoRMALtzA ESA AclvtDAD EMPRESARIAL, coNFoRME A Los
SIGUIENTES TERMNOS Y GONCEPTOS:

A). EN CUANTO AL qUMpLtMtENTO ESTRICTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CL)NTRATISTA" OEBERA

Cíiréeñien n "el ónóhñó Fól-lnéo; uñn rnnzn poR EL 'to'/o (DtEz PoR c]EtlTo) ITcLUYENDo EL

iñ-uEsio Ái vALóri AGREGADo DEL tMpoRTE TorAL DE Los rRABAJos, ivlATERlA DE ESTE

tNsrRUMENTo, n rnnvÉlliE porlze expeoron poR ALGUNA r¡¡slruclótl DE FIANZAS AUTORIZADA

pARA opERAR EN EL orsinro FEDERAL ponlr¡s AUToRTDADES HAoENDARInS rqoeneLEs A FAVOR

bE ü +Aüiiiia-1-e-ÉiñAháibÉ'il óiiinrib reóem-r- i-e orspo§r-cróÑ oe "et ónerno poÚnco".

ñ;riñá;Éá'eiü§en pREsENTADA oe¡¡rño óórvró 
-rrrlxr¡¡o oerurno DE Los.DlEz olns'HAstLEs

§iciJGñffiíi-in'rÉb¡re EN euE "el cou'ñÁn-CiÁ" necran coptA DE t NorlFlcAoóN DE lá
Ábréi.¡Ádréu bÉróoñinnro.'-
oeaenA DE coNTENER LAS slculENTES DEcLARActoNEs EXPRESAS TRANSGRITAS EN I-¡s póuzls
DE FIANZAS:

OUE I¡]I'IIISII/II AÚN CUANbO "CU óROEÑO POUÍTICO" CONCEDA PRÓRROGA EN EL PLAZO ESTABLECIDO

ilri\*üffáüñAbióN óE ros TRABAJos Á oue sE RE¡IEEE B tt4NUA I .q§I ISPERA A '1EL

coNTRAnsrA,. su vrdE-NórÁñuLrilnn Áúronrnlcnr,rENTE pRoRRocADA eñ cotlcoRDANclA coN

oicHn pnóRRoon o ESPERA.
: ..

tA FtANzA G RANTIZA n e.lecucróN TorAL DE Los TRABAJos MATERIA DEL coNTRATo, RÚr'l cuRNoo
pAHTE DE ELLos sE suBcoNrRATEN co¡r liÁuroiráóióñ oe "el óncm.lo PoLlflco", Y ou-E¡4BA
b;iiiáEtái üÉinñzn senl iieóulsro tNDtspENSABLElá soLlctruD D(PRESA Y PoR EScRlro DEL

ói ñ L-Cfó ii' c ei..rLnalo e óa üs Y o esa R Ro LLo u R BA N o.:;.'::' :' : -. l.-' ¡. - -'
I.A FIANZA GARANTIZA CUALQUIE'R MONTO PAGADO EN EXCESO Y QUE NO SEA REINTEGRADO A "EL

EñóÁñFothiió;;.- 
- 

'

,.EL coNTRATISTA" AcEprA.euE rA FALTA DE ENTREGA OPORTUNA DE DIclA-g4¡lltrlflR eN los
pr¡zós-sÉnÁr¡oos o-§L'áirise¡liÁooñ e¡¡ los rÉnnnl¡los DTFERENTES DE LQ ESTABLECIDo EN EL

i,ngseÑre CÑiRAIo, éÁüilRüÚrór.,rÁrróÑeNTE EL RETRASO EÑ t¡ FECHA EE LA ENTREG4 -D!!
Áiliicfpó;en-b'i'ÉñiÉ¡róóó óÉ oúe;ru cóñimrrsm,' qorylIgARA oBLrcADo'A lNlcrAR rá oBRA
'E¡ii 

l-.,q§ iÉcne§ e5iÁet-EClons EN l,fiicr¡usurá cuARrA DEL PRESENTE coNTRATo:
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DISPUESIO EN EL ARTICULO 58 OE LA.LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL.DISTRITO FEDERAL Y 36 DE SU

REGLAMENTO.

TAr. r.rE r nc nañn§ \ LLEGARAN Ac) PARA GARANTTZAR 1-A REPARACIÓN TOTAL DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE

.óAST.NAR A rERcEió§ iii'sü§ ñiCÉdñÁó ióliexes, "EL coNrRAr§rA" DEBERA PRESENTAR A

Eitñé;iiió'ióiiir-áo?uiiÁ"cXnirñtá=i,'óñ üñn sú¡¡I'nseouRnDA MTNTMA DEL 200Á {vE!!IE l9!
GrENro) DEr_ MoNro-DEL;óñiüio iñóiuiÉñóo Él-r¡¡puesro AL vALoR AGREGADo, Y HASrA PoR

Er ioo% (ctEN poR crENro) DEL l\4ol¡i6 iorÁr Oel- coxrn¡io,4.-IllY!I.?e nÓuze oe

REspoNsABTLtDAD ciui-óúÉlóueRA oAño§ a rlncenos_FN sus pERsoNAs Y/o BlENEs, ExfEPtD-A

b.óñ'ÑsiiiÚEiéÑ r.racroxAL AUToRIZADA PARA EL EFEcTÓ,..t¡ PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL

bÉ;Hü éen pneseñiÁiin-ói-rurCo DE'Los blñco DtAs HABILES posrERtoRES A t-A FIRMA DEL

pREsENTE coNTRAró,'rvil-süA Aü úffnq EérÁR vcENrE DESDE EL Dh DE lNlclo DE Los TRABAJoS

y HAsrA u rERurundró¡ry v_ERrFrcActóN Da Loa 
-¡¡isrrro§e 

exrEn¡éÁirsiÁócróH DE "EL óRcrNo
póüñóó",'in-ü óúñáiá'rin-ttó§ ¡ ren-cenó§eÑ §Ús PERSoNAS y/o B|ENES, GoNSIDERANDo Los

sr,os DE Los rnneñós V t,ns nrecraoóñe§Éo§áles oue sE pRESENrAnAty' eqn Lo ouE "EL

coNTRATrsrA, cARANTTZA su ABsorura-iigépoñéÁáuioÁo DE l-A REPARACIóN T.orAL DE Los

óÁrrré'sn'i-,eÁjulóióéüüliirlÉán-nlñÁ ocn§roNeR A rERcERos EN su pERSoNA o TNHERENTES A

LOS TRABAJOS OBJETOS DEL PRESE¡¡Ie óóÑTnnio, -oe ColroRMlDAD cON tO DISPUESTO EN EL

iÉitci[üiz-piññaÉb-ürÍr'¡o dfLc lEy os oeRAs i,úeucas DEL DlsrRlro FEDERAL.

. iCEL CONTTTATISTA"ACEPÍAOUE EN LOS CASOS DE EXISTIR: DIFERIMIENTOS' REPIgGF¡MACIONES EN

ú-r-Eü;;ü1'eñiúiñeórói,ióE r_ó§ rnneÁJo§iró coNveNros MoDtFtcAroRlos ADrcroNALES EN

Mo-ffió'{'ptizó,;ÉüÉüÉiiesrNrei iñoó5óóe*¡Qil_r" qERESPoN§ABTLTDAD crvrl DENTRo DE

'os 
ci¡co olRs.HAerLes posrenloREs A ri-Frn¡¿c-Der. rlrsrnyy'ÉÑi-oluilotco, MISMA QUe oeeeRA

. 'tEioi''Vicáñi.-e"oÉsoE el olR slcureñtE n'rn reCnA DE rERMtunctó¡l DE Los TRABAJoS

óñia;NALñÉñ;ipÁóiÁóos,V nRsrR r¡ rei-nnNÁcloN i ÚentrrcnclóN DE Los TRABAJoS PAcrADos

EN Los DrFERrMrENTos, REpRocFArt¡ncróñ-es,- Íló couverutos MoDlFlcAToRlos ADlcloNALEs A

ENTERA sarsrnccrbi.l:'o'i-;ii"tá¿;idÉóf'flcó", oue cllBRA DAños A rERqERos EN sus
pÉnsoñns y/o BIENES, poR EL 20% oel-'üóÑrb éEr-tlos) coNVENlo(s) 'MoDlFlcAToRlo(s)

i6ióró¡i,lries cónñespoñoter.¡re(s) INcLUYENDo EL l'v'A'

le póuzl' DE RESPoNsABILIDAD clvlL Y EN SU ,c4s-q qq. ENDOSo senÁru UBERADAS PREVIA

soLtctrúD pon, esóñtóTv DE'óoÑÉo¡r'¡lonü exq1qs-4. DrJ. DlREcroR GENERAL DE oBRAs Y

éEsh"áirtírb-úireAlüiiíi onéiNó-ÉóiíiióóÁó¡,rrñisfnnfvo eru ArvRRo oeRecóN.

EL OTORGAMIENTO DE US CRNN¡ITIAS-SEÑAIADAS EN LOS.INCISOS A Y B. OCAENAru APEGARSE,

suJErARsE v R.rusrín-síi"r.Á§rir§i,óslcior,re§óóñlrcñn-oes eñ uos anrfcut-os e5 Y ll8 DE LA LEY

FEDERAL DE rNsrruooNEs DE FrANzAs, íilüé-ClÓ[n'iiu-¡e oe u LEY'DE oBRAs ptiaulcrs oet

DISTR¡TO FEbERAL¡ 34 Y 35 DEL-REGLArrretlro.DE.LA LEY DE OÉRAS pÚaucns DEL OISTRITO

Fi-pÉiüi,sEétró'ñ'zi-oe u[s-pdi¡iióÁlÁórüiñisi-mr-lves B4gEs y LrNEAMrENtos EN MATERTA oE

oaRA púeu"ovoori'ríi¿E-ir'íi'áilééiiéünsCÁL'DEL DrsrRrro FEDERAL, EN.Lo coNDUCENTE'

esf co¡¡o, r¡s necülóE óÁRAóiER éeñenel innn nncen EFEcTvAS LAs FlANzAs A FAVoR DE LA

nburNlsrnÁcróH pusucn oEL DtsrRtro rEoÉüL i eÑ Los oue Ño se oPoNGAN A LA LEY DE oBRAs

ijúiitróÁ§ óLiór'srnrro FEDERAL.
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ES¡ÍI,IACION FINIQU]TO CUYA FECHA DE CORTE SERA EL DtA EN QUE FINALICEN LOS.TRABAJOS OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO, A! EFECÍO LAS ESTIMACTONES DEBERAN tR ACOMPAÑRORS DE tá
OOCUMET{TAqÓÑ AUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU PAGO; ¡.A RESIDENCA DE OBRA REALIZARA
I¿ RE1/iSIÓN Y AUTORIZACIÓN DE IáS ESIMACIoNES, DENTRo DE LoS ctNco,DfAs HABILES
SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN.

LAS DIFERENCIAS TÉCNICAS,O NUMÉRICAS PENDIENTES, SE INooRPoRARAN EN I,c SIGUIENTE
ESTIMACIÓN, SIN REBASAR EL PERIODO t\4ru(IMo MENSUAL, AoEIvtAS DE LoS GENEdAooRES QUE
CoRRESPONDAN^ LA ESTTMACTÓN, DE CONFORMTDAD CON eL lnrICUt-O 52 TERCER PARRAFO DE LA
LEY DE OBRAS PÚBUCAS DEL DISTRITO FEDERAL

láS ESNMACIONES SERAN PAGADAS EN UN PIáZO No MAYoR A VEINTE DhS HABILES PosTERIoREs A
LA FECFA EN QUE I.AS HUBIER.EAUTORIZAqO IARESIDENCL{ DE SUPERVISIÓN, DE CONFORMIDAD CON
LO ESTABLEC]DO EN EL ARTICULO 52. PARRAFO SEGUNDO DE LA LFT DE'oBRAS pÚeiIcÁs óEi
DISTRITO FEDERAL

Iá OIRECC]ÓN DE OBRAS, SERA t.A IJ¡¡ICE euroRtDAD RESPoNSABLE DE Iá INTEGRACIÓN, REuSIÓN Y
AUIORIZACIÓT.¡ OE LOS TRABA,OS REALIZADOS, QUE INTEGRAN IáS ESTIMACIoNES oBJETo DEL
PRE6ENTE CONTRATO, POR LO QUE Iá DIRECCIÓN TÉCNICA, SOLO SERA.RESPONSABLE DEL TRAMITE
ADMINI§,fRATIVO.DEL PAGO DE LAS ESNMACIONES FORMUI.ADAS Y AUTORIZADAS POR EL AREA
RESPONS^B.LE DE LO.p TRASAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

. , .

tnnrÁHbose oE p.Acos EN ExcEso ouE.HAvA.coBRADo y REctBtDo .EL coNTRATtsrA' ESTE
DEBERA REINTEGRAR A "EL ÓRGANO PoLfflco" Iás CANTIDADES PAGADAS EN D(cESo I\,IAS Los
]NTERESES CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 55 P.ARRAFO
SEGÜNDO DE LA Ltr DE OBRAS PI]ST|CES DÉL DISTRITO FEDER,AL, QUE ESTABLECE AUE LOS PAGOS
QUE. HAYA RECIBIDO "E¡. CONTRATISTA?' ÉSTE DEBERÁ REINTEGRARLOS, MAS LOS INTERESES
CORRESPONDIENTES CONFORME A..UNA TAsA QUE sER,A IGUAL A I-A ESTABLEcIDA PoR Iá LEY DE
INGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, EN Los cASoS DE PRÓRRoGA PARA EL PAGo oe cnÉoIlos
FISCALES. LOS CARGOS SE CALCULARAN.SOBRE IáS CANTIDADES PAGADAS EN D(CESO EN CADA
CASO, Y SE COMPUTARAN POR DhS CALENDARIO DESoE LA FECI{A DEL PAGo I-Ii{sTA LA FECHA EN
ouF sE PoNGR¡¡ eFeclvnMENTE Iás GANTTDADES A Dtsposrcrór,¡ DE "EL ónoero poúnco,r.

EL PORCENIAJE DE INTERESES POR APLICAR SEN¡{ EI QUE RESULTE DE APLICAR CI ÍTOICE SEÑAIáDO
EN EL C.P.P. (COSTo PoRCENTUAL PRoMEDIo) EMTTIDO Caon rtie§ pOn er- BANCO oE rr,leXlCO.

NO SE COÑS'DERANA PROO EN ExCESo CUANDo Iás DIFERENCIAS QUE'RESULTEN A cARGo DE "EL
cor.nRarisra" sEAN ooMpENSADAS EN lá EslMActóN stGUtENTE.

SI AL LLEGAR A TA. ESTIMACIÓN OE TII.IIOUTO ÑO SE HUBIERAN REINTEGRADO TOTALMENTE LOS
PAGOS EN EXCESO,iSERA OAUIGNCIÓI.I DE".'EL CONTRATISTA" REINTEGRAR lÁs CAl*moeoes pon
MEDIÓ DE- UN CNCQUE .CERTIFICADO O DE CAJA A FAVoR DE IA.oogIEiTI.IO DEL DISTRITo
FEDERAI./SECRETARh DE FINANZASNESORERÍR DEL G.D.F. A MAS TARDAR 15 DfAs oespuÉs oe
CONCLUIDA t¡ recuR DE TERMINAcIÓN DEL coNTRATo RESPEcnVo.

EN CASO CONTRARIO "EL CONTRATISTA.ACEPTA Y ESTA DE ACUERDo EN QUE sE HARÁ.EFECTIVA LA
FIANZA DF CUMPLIMIENTO O DE vlcrgtg.O§U,hrgS,,,,

ónel¡ro poLlTrcó, LA TERMTNAcTóN DE Los
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UNA VEZ QUE SE HAYA CONSTATADO I.A TERMINACIÓH OE LOS TRABA'OS EN:LOS TÉRMINOS PEL
pÁnneFó Áñienlod Gl éne¡ñó póul'ricú óoxrenA coN uN pr-Azo No MAyoR A rREtNrA DlAs
HABILEs pARA pRócEDER A su REcEpcróN FlsrcA MEDTANTE EL LEVANTAMIENTo DEL AcrA
coRRESpONDtENfE, ALCONCLUTR.DICHO PLAZO SrN OUE"EL ÓnOAXO POLÍTCO" HAYA-RECIBIDO LOS
TRABAJOS, ESTOS SE TENDRAN .POR RECIBIDOS, QUEDANDO LOS TRABA'OS BAJO SU
RESPONSÁBÍLIDAD, StN PERJUICIO DE PROCEDER CON POSTERIORIDAD A LA LIQUIDACIÓN Y FINIQUITO
DEL CONTRATO

lá LteutDAclóN oE LA oBRA prJBLtcA A euE sE REFTERE EL ARncuLo 2 FRAcctóN xl DEL
REGLAMENTo DE lá LEy.DE oBRAS p(tBLlcAS DEL DrsrRtro FEDERAL, DEBERA Érectuense EN uN
pERtoDo euE No ExcEDA oE ctEN ofes xAer¡-es posrERroREs A t A FEoHA DE REcEpctó¡l oe los
TRABAJos, pARA Lo cuAL "EL ónoano poLfrco"'NolFlcARÁ coN l-A DEBTDA ANTtctPActóN AL
COT.ITRATISTA PARA LOS EFECTOS PROCEDENTES.

DE No LLEcAR A UNA LteutDActóN AcoRDADA ENTRE lás pARTEs, "EL óRGANo poLfTtco"
PRoCEDERA A oERRAR I-A CoNTABILIDAD PoR Lo QUE HACE A IMPORTES DE PAGO POR CONCEPTOS
DE TRABfuO EJECUTADOS DE CONTRATO, IMPORTES DE PAGO POR CONCEPTOS DE TRABAJOS
EXTRAORD|iIARIOS, VARTACTONES DE. pROGRArvrACtÓN SURGTDAS EN SU CASq MODIFICACIONES A
IMPORTE§ POR PRECISIONES EN CANTIDADES DE OBRA EJECUTADAS, PARA DETERMINAR EL SALDO A
FAVOR DE QU|Eñ QORRESPONDA O pOR DTFERENCTAS DE IMPORTES DE ESTTMACIONES ENTREGADAS Y
LoS BESULTADoS QUE.ARR9JEN LoS NÚMERoS GENERADORES Y LOS TRABAJOS COMPROMETIDOS
coN sus vRnlRcró¡.les Y AJUSTES LEGALES REALrzADos, EN EL ouE s-E HARAñ coNSÍAR Los
cRÉoTos A FAVoR Y EN coNTRA.QUE RESULTEN PARA CAoA UNO DE ELLOS, DESGRIBIENDO EL
coNcEPTo GENERAL oÚE LES DIo ORIGEN Y EL SALDo RESULTANTE, RESERYANDOSE "EL óRSANO
poillco" EL DERECHo DE REcLAMAR.

LAs pARTEs DEBERAN EI-ABoRAR DENTRo DE vEtNTE oles xÁarLes PosrERtoRES A tá FEoHA DE LA
LtoutDActóN. el n¡lrhuro DE tA oBRA prJBLrcA A euE sE REFTERE EL ARTtcuLo 2 FRAcctóN vt DEL
NECU¡¡EruTó DE LA LEY DE OBRAS PTJBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

st pARA E§TE TÉRMtNo No sE HA pRESENTADo.A FtNteulrAR rEL coNTRATtsrA", "EL ÓRGANo
poLlrlco".DEBERA REQUERIR poR EscRtro A ,:EL coNTRATtsrA" euE sE PRESENTE R rlrulouireR.
uNA vEz NolFtcADo DEBTDAMENTE "EL coNTRATistl". sE TENDRAN vEtNTE DfaS HABILES PARA QUE
SE PRESENTE Y FINIQUITE, TRANSCURRIDO.EL PLAZO, ';EL óNEruTO POLINCO- NHIOUTRNA LA OBRA
pTJBLtcA UN|T.ATERALMENTE,.DE AcuERDo 4 LAS MoDAL|oADES QUE MARQUE LA LFI DE oBRAs
púeLrces DEL DtsrRrro reoÉnru ex su anrfcuLo 62. 

.

OGTAVA..MODIFICAGIONES Oe pUZO Y/O MONTO: '--':-..;.:. 
.

óuañoo pon iueuoutER cAUSA.ño t¡¡FuragLE A ¡,EL co¡¡rncnsfn", LE FUERE, lMPoslBLE A ÉsrE
LLEVAR A CABO LO$ TRABAJOq DENTRO'DEL PI.AZO ESTIPUI.ADO EN Iá C.LAUSULA TERCERA DEL
pRESENTE coryrnnrb, sor-rcraRA oeoRTUNAMENTE y poR EscRlro l-A PRóRRo9A ouE cONSIDERE
NEcEsARn. .expneseñóo iós rvrolvós tñ,'óúe Ápova su soLtólruQ, "r¡ óRemlo PoLfrco'l
nesOlvenÁSOBRE.t-A JUSTIFICAcIóN Y PROCEDENCIA DE LA PRÓRROGA EN SU CASO

PI-AZO SEÑRUOO. POR .CAUSAS

rRMglÉr,¡ PRóRRocA peno senA
sr Los ineeAJos NO PUDIERAN. EJECUTARSE
IMPUTABI.ES A "EL CONTRA.
oPTATIVO PARA,.EL ÓRCIT.IO

DEL

EN cASo DE NEGARLA, PoDRA.EXIGIR A ...EL CoNTRATISTA" EL CTJMPLIMIENTO DEL CONTRATO,

oRDENANDouE euE noópre LAS MEDTDAS NEoESARIAS, A FtN DE et E Los TRAFAJoS coNcLUYAN
oPoRTUNAMENTE, o BiEN PoDRA RESCINDIR EL CONTBATO DE CONFORMIDAD CON LO E§TABLECIDO
eN tA cúugu¡-l oÉcml cuARTA.'

LLEVAR
OBRAS
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NOVENA.. DE Lá PROPIEDAD DE LOS TRABA.JOS..;
"EL.CONTRAfISTA" SE OBLIGA A NO DIWLGAR POR MEDIO DE PUBLICACIOI.IES, INFORMES,
COUTENEÑChS O DE CUALQUIER OTRA TONi'¡E, LOS DATOS Y.RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS
T.RABA.,OS oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo, six l.n auTonIzReIÓn EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL
ónce¡ro poufTlco", ToDA vEz euE Los DATos y RESULTAooS ouE sE oerE¡rcÁn soru pnopreoRo
ExcLUSrvA oe este úllue.

mÁ+ 
^ 

itoÉc¡me.- REpREsENTANTE DE "EL coNTRATtsrA".

"EL CONTRATI§TA" SE OBLIGA A PROPORCIONAR LOS RECURSOS HUMANOS (PERSONAL) NECESARIOS
eARA rA. eiscucróN DE Los rnnerugs oBJETo DEL eRESENTe coxrnrro, ASI coMo, A rNsrAráR
ANTIcIPADAMENTE AL INIcIo DE LoS Tnege¡os, eN EL sITIo DE Iá REALIzecIÓu DE LOS MISMOS, A UN
RESpoNSABU penunñeNTE slENDo l¡ c. ¡osÉ AláN TAp¡A puEBLA, coN. pRoFESrór.t oE TNGENTERo
ARqUTECTO, CON CÉOU|¡ PROFESIONAT- ¡ltltrteRO 5321685, QUIEN Sen¡d SU REPRESETITANTE
TÉcuco, EL cuAL,. TTENE poDER AMpLto y suFtctENTE pARA T9MAR .DEctsloNEs EN ToDo Lo
REIáTtvo AL cuMpLlMtENTo DE ESTE coNTRATo. "EL ónclxo poLfnco" sE RESERVA EL DEREcHo
DF sUÁcEprActóN, EL cuRt pooRA EJERcER EN cuALoutER ftEMpo.

oÉclun pnluERA.: REsPoNSAB¡LTDAD DE,EL coNTRATtsrA"..,
.EL CONTRATISTA", sE oBLIGA R ReaLIz¡R LoS TRABAJoS oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo
coNFoRME A.t-os rÉn¡¡r.ros EsrABLEcrDos y ESpEctFrcADos EN sus pREsupuEsros ApRoBADos y
IáS NORMA§ DÉ CONSTRUCCIÓT.¡ DE LA. ADMINISTRACiÓN PUALrcR DEL DISTRITO FEDERAL. QUE LA
e¡ecuctó¡.1 DE DrcHos TRABAJoS se erscileN A LA TorAL sRlsrRcclóN DE "EL ónea¡ro
poLlrco", Asf corr,to, A suBSANAR poR su cuENTA y RtEsGo DE Los DEFEcros y.oMlsloNES o
MAI-A cALIDAD DE Los MrsMos y RESpoNDER oe lós oeños y pERJurctos euE poR INoBSERVANcTA
o NEGLTGENoT{ DE su pARTE LLEGUEN A cAUSAR R "et óncnro poilnco" o A TERcERoS EN Los
rÉR¡¡l¡los DEL coNTRATo RESpEclvo y DEL cóDrco ctvtL DEL DtsrRtro FEDERAL, EN cuyo cAso
se n^n¡( EFECIVA tR póLza DE RESPoNSABTLTDAD crvtl euE CUBRA oeños e reircenos EN sus
peRsot*Ás vlo'BrENEs,'onna¡rfe oToRGADA pARA EL curr¡pLltrlreruTo DEL coNTRATo o EN su cASo
tA cnnnxrfn DE DEFEcfos y vrcros ocuLTos euE RESULTAREN DE Los TRABAJoS REALtzADos,
HAS. TA POR EL MONTO TOTAL DE Iá MISIVIA.

DE teuAL FoRMA sE oBLlóA A cuMpLtR, coN t4s DtspostcroNEs DE t¡ LEy DE oBRAS púaLlces oeL
DtsrRtro FEDERAL, REGr-AMENTo DE r.e LEY DE oBn¡S putsLtcAs DEL DtsrRtro FEDERAL y oe¡¡As
DISPoSIcIONES LEGALES, rÉcuIcRs Y ADMINISTRI(TIVAS APLIoABLES.

AStMlsMo, se ogltcR "EL coNTRATtsrA" A No cEDER A TERCERAS pERsoNAs, rlslces o fvioRALES,
sus DEREcHoS Y'ogt-lGAcroNES DERTvAEAS DE EsrE coNTRATo y sus AND(os, nsf co¡¡o, ¡-os
DERECHOS DE COBRO SOBRE IáS ESTIMACIONES POR TRABA.'OS EJECUTADOS QUE AMPARA ESTE
coNTRATOSIN pRrVleepnoaectÓN É(pRESA'Y PoR ESCRTTO Oe "eLónGeNO pOdnCO".

,,EL coNTRAT¡srA,f AcEprA ouE EL coNTRATo y.sus AñÉ(os DE oBRA, Asf coMo, 1A arAcona oe
ogRA SON LOS TNSTRUMENTOS QUE VTNCULAN A rAS PARTES EN SUS DEREGHOS Y OBLIGACIONES, DE
AcuERDo A Lo ESTABT-EcIDo e¡r el,ARrlculo 46.'rRaccló¡l xt DE tA LEy DE oBRAS ptllsLrces oet
DtsrRtro FEoERAL. ''''::1 i "

oÉcrnnn SEGUNDA.. RELAcToNES LABoRALES.

"E!: CONTRATISTA" COMO PNTNÓru DEL PERSONAL QUE OCUPA PARA EJECUTAR LOS.TRABAJOS
MATERTApEL pRESENTE coNTRATo, senA el úuco RESpoNSABLE DE LAS oBLlcActoNES DERIvADAS
DE LAS DtsposrcroNEs LEc'?.ES v beuAs oRDENAMtENTos EN MATERTA DE TRABA.,o y sEGURIDAD
socrAl- PARA coN Dtc{Q PERSONAL.
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CORRESPONDIENTES A LOS
MES INMEDIATO ANTERIOR.

' AD'EXC/DGODU,o3o,í6

IFNE EN RESPONDER JNA DE IáSPOR LO.MISMO, !'EL'CONTRANSTAT CONVIENE EN RESPONDER DE TODAS Y CADA I

REóLAIvnctoNE§ ouE su§ TRABAJADoRES pnesexrer.l EN su cONTRA o EN coNTRA DE "EL ÓRGANO

béti-nóó;,'Eñ.REtácñ óóñ ió§ 
-rnÁ-eA,o§ -DE 

oBRA -qERvADgs DEL pRESENTE coNrRAro,
L]BERANDO.DETODARESPONSABILIDADA "ELÓNCEXOPOLIflCO". .. 

. 
:

DÉCIMA TERGERA.. PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES.

coN FUNDAMENTo EN EL ARTícuLo 46 FRAcc6N ur DE LA LEy DE oBRAs PúBLtcAs DEL DtsrRlro
ñóHüi?Éi' ;ñii¿irLó'# iRñé¿riir ü- óeu ieéü-uenro -oer-e'r.ar DE oBRAS priBLtcAs DEL
D¡srRtro FEDERAL;;,EL óRGAño poLlrtcob ESTABLEcE rás stcutENrgs pe¡ns Y sANcloNEs:

I.cS PARTES E§TABLECEN DE coMrJN AcuERDo LAS sicurENTEs pENAs coNVENclotlALES:

SI "EL CONTRATISTA" NO INICLA t-A OBRA EN LOS TÉNTr¡INOS SEÑAHDOS EN qLAUSULA TERCERA DE
ESTE:coNTRATo poR cAUSAS IMpUTABLES A ÉL MrsMo, sE LE ApLTcARA uñA sANctóN DE 0.20% PoR
cADA DTA NATURAL DE ATRAso, cALcULÁNDoSE SoBRE EL MONTO TOTAL DE ESTE CONTRATO, Iá
CUAL SE LE APLICARA EN Iá PRIMERA ESTIMACIÓN.

SI "EL COT.ITRAT¡STA" SE NEGARE INJUSTIFICADAMENTE A EJECUTAR UNA. O VARIAS ÓNOE¡¡CS OE
TRABA.Jo REtÁctoNADAS coN EL ALcANcE rÉc¡rco DE su coNTRATo, lá sANctóN sERA PoR EL
tMpoRTE ¡9¡¡¡; DE I{ C¡mUrlA CONST|TU|DA, CORRESPONDIENTE A LA FTANZA DE CUMPLIMIENTO.

. . . ISI "EL .CoNTRATISTA" No EJECUTA LoS. TRABA{,oS CONFORME A IÁS ESPEC]FICACIONES
nrspeclvR's.. se. erure¡loERA oue Los TRABAJoS Asl EJEcurADos ,.sE TENDRA P.oR No" ' elecuf*oo§,'sN RernlauclóN ALGUNA, EN cuyo cASo "EL óRcru,¡o pol¡rco" oRDENARA lá
REpARActóN o REpostctóu lNurolRrR coN cARGo A "EL coNTRATtsrA" Y EL cosro oUE ESTE
REpREsENTE DEBERA éER cuBtERTo poR ESTE, DEJANDo A sALVo Los DEREcHoS DE "EI- óncmlo
poufr¡go" PARA D(lctR EL pAGo. DE LAs CANTTDADES No cuBtERTAs, UNA vEz QUE sE HAGAN
EFEclvA's lás c4neurfas coNSTtrutDAs.

EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" DEBA REINTEGRAR LOS PAGOS EN EXGESO DE ACUERDO CON
I.A LEY DE oBRAs PÚBLICAs DEL OISTRITo FEDÉRAL Y SU REGIáMENTO A.PLTCABLE O DERIVADOS DE

tNcuMpLlMlENTo DEL pRESENTE coNTRATo, oeeeRÁ pAGAR, eoemÁs, cAsros FlNANclERos
CONFORME A UHE TESI IOUIL A LA ESTABLECTDA EN LA LEY DE INGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL,
EN Los cAsos De pnÓnnocA PARA EL PAGo oE CREOTOS FISCALES. DIGHOS GASTOS SE
celcuunnn po'n olas NATURALES DESDE u.recnn DEpAGo HASTA-Iá FECHA EN QUE sE PoNGAN
EFEcIvAMENTE LAS cANTtDADEs R otspostqóN DE "EL Ónaa¡lo polfnco".

l-q RESIDENCIA DE oBRA DE "et óRcAHo poilnco" SERA LA ENCARGADA DE vERlFlcAR Los
AV.ANoES DE tos TRABAJoS Y RETENER LOS MONTOS PAGADOS NO EJECUTADOS O.NO ESNMADOS
sEoúñ sá gr- cAso, st HUBo pAcos ADEr-ANfADos poR EL Morlvo ANTERtoR,:se ReteruonAru los
MoNTos.pAcnoos í,on rneaAJos No EJEcurADos y sE pAGARAN FüASTA QUE sE EJEcurEN,
APLIcANDo uuR perunuácIÓN seoÚru Lo sEÑALA EL ARTICI.}IO CC PARNETO SEGUNDO DE LA LBI DE

oBRAS pÚÉLieAS pEL DISTR|TO FEDERAL LOS TRABAJOS QUE SIENDO PARTE DE! CONTRATO NO

HAYAN sIDo EJECUTADoS, sE DESooNTARAN oEFINITIVAMENTE DEL MONTO DEL CONTRATO.

,iel óRG¡uó poútco"'vEntrtcRRÁ eeRróorcn¡¡eñrc.s1 Los TRABAJoS oBJETo DEL PRESENTE
c-ti¡n-nnio ée esrnñ e¡eCuiÁñoo poñ'"eu'cournÁrisfi" DE AcuERDo coN EL PRoGRAUn'oe
oBRA o6MPRoM.ETIDo y sf coMo coNSEcUENcIA DE Iá VERIFICACIÓI.¡ ST OBSERVA Qt,E EL IMPORTE

OE LA óARA NEAL¡,IENTE EJECUTADA ES MENOR E¡I TÉRUII¡IOS ABSOLUTOS, QUE EL IMPORTE DE LO

ouE oeelÓ EJECUTARSE, "EL ÓRGANo pouhco,, RETENDRA EL 2.OO% DE [A DIFERENCLA DE DICHOS
nnpóñres: EN t¡§ esiir,¡rac¡énEs. DEL pERroDo. DE LA' evAluec¡ór. MES A MEs sE HARA lA
venrric¡cróN Y EN
ADETANTO§ O

TÉRMtNo oEt

, t'' ,.1,
j
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PARA EL.CASO DE INCUMPLIMIENTO POR CAUSAS IMPUTABLES A'EL CONTRAÍSTA' EN LA ENTREGA
bE ü óBRA Eñ Lós pLAzó§ esi¡alectDos, LA pENA euE se RpltcRRA sen¡( oEt 2.0% poR ctot ola
NATURAL DE ATRAso, cnuculáT.Ioo§E.soBRE EL MoNTo ToTAL DE LOS TRABA,OS N9 EJECUTADOS,
ruo se ce¡¡ceua,N'us cÁrutoebes'QUE poR nErexclÓr.r MENSUAL sE HAYAN erecTunpo,
eplrcÁ¡¡ ogrns A " F! goNTRATtsrA" couo sn¡¡cÉx.

SI TIOR Iá MAGNITUD DEL ATRASo EN Iá T¡ecucIÓN DE lÁ OBRA POR CAUSA IMPUTABLE A "EL
colrnnnsrn", "EL óRGAro porfnco" DETERMTNA u ResclstóN DEL coNTMTo, se pnoceosRA
DE AcuERDo' coN.n cuÁusull oÉcrmr cuARTA, EN cuyo cAso sE nputcaro{ coMo pENA
COMIENCIONAL EL 2.oO% bE IáS RETENcIo¡¡es cohResPoNDIENTEs AL IMPORTE DE LOS TRABA,oS
NO EJECUTAooS seÑeI¡DoS EN eI pAnn¡ro ANTERIoR, ADEIIAS DE Lo QUE ooRRESPoNDA PoR Iá
Evaluec¡óx DE Los oaños coRRESpoNDIENTEs A rá AFEcrAclór'l pon EL TlEMpo DE REtNlcro DE
LOS TRABAJOS, EL DIFERENCIAL DEL§OBRECOSTO EN LOS PREC]OS DE LOS TRABAJOS FALTANTES DE
EJEcUTAR y Iá REcoNrRnrncrór.l bet ¡luevo coNTRATISTA. st r.e FtANzA DE GARANTh pene el
CUMPLIMIENrO DEt coNTRATo No FUERA SUFIcIENTE PARA cUBRIR LA PENALIZAcÍÓN, "EL
coNTRAnsrA" sE oBLtcA A cuBRtR LA DtFERENctA A "EL ónoruro poLlTtco, MEDTANTE cHEeuE
CCRN'RCEOO O DE CAJA A FAVOR DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAUSECRETARIA DE
FINANzAS/TEsoneRh DEL G. D.F.

"EL coNTRATtgtx' osaERA pRESENTáR rás ESTTMAcIoNES RESpETANDo t-AS FEcHAS DE coRTE
. RJADAS EN EL CONTRATO. DE NO ¡nbentO SE LE apucRnA Iá PENA CoT.IVENCIoNAL DEL 2.oo%

,REspEcro AL MoNro rota¡- oe u ¡e-rrmaéióñ; v se Ápr-icnnl pon:óaóa' pÉnlooo óúE ;EI
:coi{TRATrs¡1" oMhe eN ua pCsseNrnpróN DE LAs ESTtMActoNES.

ASlMrsMo, eñ cRso DE'euE "el óRol¡rb polhco" DEctDA l¡ coNTRATActóu oe supenvlslóN
EXTERNA, pARA LLB/AR A cABo LA vtGtLANctA y EJEcucló¡l conRecre DE Los rRABA,os oBJETo
DEL PRESENTE CONTRATO, Y EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYA LA'OBRA
POR CAUSAS IMPUTABLeS R EI-, EN TA.FE.oHA PAcTADA Y ELLo INcREMENTE.LoS coSToS DE
SUPERVÉIÓN EXTEBNA, LoS .MISMos sÉn,$I TRAS]áDADoS A .'EL cóÑrRaIsrah coMo perue
CoNVENCTONAL 

l

cUANDo "EL coNTRATtsTA" INCURRA EN IA EJECUcIÓN oeT¡cIENTE PoR Lo QUE HACE A I.A CALIDAD
oe tostnRaAJOs, qE te rupoNoRAN sANcroNEs euE.coNsrsrnÁ¡l EN Lo sTGUTENTE:

t:
PARA OBM.EJECUrADA DEFIcIENTEMENTE CoN RETACIÓT.I R LA CALIDAD ESTABLEGIDA EN EL
PRoYECTo, Iá SUPERVISIÓN coÑSuIrnnÁ coN "EL ón.Geno poll¡co,I A EFEcTo DE CONSIDERAR,
LA PERMANENCTA DE DICHA OBRA SIN QUE AFECTE EL COMPORTAMIENTO DEI. BIEN, NI PONGA EN
RIESGO PERSONAS,;NI LOGRO.DE OBJETIVOS PARA l-A QUE FUE CREAOA LA OBRA, EN CUYO CASO SE
IE TnRA¡I táS DEDUcTIVAS coRRÉspo¡IoleruTEs PoR EL DIFEREÑCIAL DE CALIDAD ENTRE LO
coupnouelDo Y Lp PRoPoRctoNADo turuLTlPLrcADo PoR Dos (2).

eoNTRAnsrA" t N cA'RGo DE Lo euE cueSre nnÁs el 26,00%,

L

(-

EL EQUIVALENTE
NO REALIZAR,LA'

sl' "EL'

QUE I.IACERLO,

POR PARTE

oencrexre ¡¡As
.EN

A "EL
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SIIá PERTI/iANENCIA DE LOS ESCOMBROS, FALTA DE SEÑAI.AMIENTOS O CUALQUIER DEFICIENCIA EN IA
EJECUCioN DE LA. OBRA OCASTONARA ACCTDENTES.A TERCEROS Y ESTO :FUERA CAUSA DE
RECI.AMACIONES. CON COSTO, ESTE SE TRASI.ADARA A "EL CONTRATISTA" RESPONSABLE DE

ACUÉRDO A LO SEÑALADO EN EL REGIáMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL D]STRITO FEDERAL.

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTARE CON OPORTUNIDAD Iá DOCUMENTACIÓN PARA
EL FIN]QUITO Y RECEPCIÓN DE LOS TRABA.'OS OBJETO DE ESTE CONTRATO. SE HARA ACREEDOR A
UNA sANcIÓN INIcIAL QUE coRRESPoNDERÁ 4 p¡rz (IO) DIAs DE SAIáRIO M¡NfMO VIGENTE EN EL
DISTR]TO FEDERAL, ACUMUIáNDO UN DIA DE SAIARIO i¡IÑITUO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL POR
CADA DIAOE INCUIVíPLIMIENTO, HASTA LA FECHA EN QUE CUMPLA CON LO SOLICITADO.

Iá APLICACIÓN DE I-AS PENAS CONVENCIONALES AL CONTRAT]STA OUE SE CONSIDERAN EN EL
PRESENTE CONTRATO, SE HARAN EN APEGO AL ART]CULO 59 DEL REGUTMENTO DE LA LEY DE OBRAS
puBLtcÁs DEL DrsTRtio FEDERAL, CONFORMEA LO ESTABLECTDO EN LA SECCIóN 4 DE LAS POLIT|CAS
¡ouÑlsrmÑa§,.pÁses f ú¡¡el'n¡lexros EN MATERTA DEoBRA PúBLEA.

'
DÉCmA CUARTA.. SUSPENSIÓN O RESCISIÓNADMTNISTRANVA DEL CONTRATO.

"EL óRGÁilo poL¡tco:"A TRAVÉs DE su lrur-AR. poDRÁ EN cuALoutER MoMENTo susPENDER o
RESCINDIR ADi,iNISTRATIVAMENTE.ESTE CoNTRATO CON BASE EN EL ARTICULO 27 DE LA LEY DE
oBRAs PÚBLicAs DEL DIsTRITo FEDERAL Y ÁRTIcULo 7I DEL REGIáMENTO DE LA Lil DE OBRAS
pÚeLICas DEL DISTRITo FEDERAL PoR CAUSAS JUSTIFICADAS, SI SE PRESENTARA EL CASO
ANTERIoR, "EL óRGANo poLlTco" Lo NoTFtcAnA pon:EScRtro A "EL coNTRATlsrA" ExPoNIENDo
IáS RAZONES QUE MOTIVARON ESA DECISIÓN Y ESTE MANIFESTARA LO QUE A SU DERECHO
ooNVENGA eN u¡¡ puzó No MAyoR DE DtÉz DfAs:HAerues A pARTtR DE LA FEcHA EN QUE REcIBA LA
ñolnclclóN. "EL óReeno polIrco" RESoLVERA Lo pRocEDENTE EN uN Plázo DE oútNcE DIAS
HAetLEs stculENTES A tá FEcHA EN euE REcIBA EL EscRlro DE "EL coNTRATlsrA".

cuANDo sE DETERMTNE LA suspENStóN eE Los rRAB4Jos o nesclslótl DEL coN.TRAio poR cAUSA
ñó nrpurnaletÁ¡,É¡- có¡¡--rnqréTA", ,,eu óñoeno poll¡co" DE AouERqo Rt tRrlculo zz pÁnmro
cuARTo DE lá LEy DE pBRAs ptiellcns DEL DrsrRrro FEDERAL Y ARTfcuLo'?t oel REGLAMENTo
DE l.,l LEY DE oBRAs PIJBLIcAS DEL DIsTR¡To FEDERAL, PAGAR,A A SOLICITUD DE."EL CONTRATISTA"
LoS TRABAJoS EJECUTADoS, ASf coMo, LOs GASTOS NO RECUPERABLES SIEMPRE QUE SEAN

HAZONABLES Y PLENAMENTE COMPROBADOS OUE SE REIáCIONEN ESTRICTAMENTE CON EL

PRESENTECONTRATO. 
. I

tffiU¡oBsil*rffii

AD-EXC/DGODU/030/16

SI FINALIZA Iá oBRA Y No RET|RA EscoMBRoS Y EQUIPO NO UTILIZABLE ANTE§ DE Iá ENTREGA.
RECEPCIÓN. sE LE DEsco¡¡mRA UN IMPoRTE EQUIVALENTE A 0.60% DEL MONTO CONTRATADO Y SI
;EL éRéÁñb-ioi¡rcó;irñrene óiie peóÁn-elimno, sEcanoÁnl A "EL coNrRAnsrA" Lo euE
"EL óRGANO POL¡TICO" TUVIERA QUE PAGAR MAS EL 21,OOYO.
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OUE "ELGONTRATISTA" OBTENGA DE LAAUTORiDAD JUDICIAL Iá DEOIARATORIA CORRESPONDIENTE,
PERO SI ¡'EL'óRGANO POLITICO" NO CONTESTA EN DICHO PIáZO, SE TEÑDRA POR ACEPTADA LA
PEICIÓN DE "EL CONTRATISTA".

QUEDA ESTABLECIDO OUE SER.A CAUSAI DE RESCISIÓN DEL CONTRATO EL QUE SE DESCUBRA O
ACREDTTE.QUE "et CONTRARSTA" NO CUMPLE CON EL REOUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL
CUMPLIMIÉNTO DE IáS OBLIGACIONES FISC.ALES PREVISTAS POR EL CÓDIGO FISCAL DEL'DISTRITO
FEDERAL DtCt'tA RESCiS|ÓN SERÁ. tNDEpE¡tDfENTE OEL EJERC|CTO DE r.AS FACULTADES DE láS
AUTORIDADE§ FISGALES DEL DISTRITO FEDERAI PRA4SÍAS EN DICHO ORDENAM]ENTO

"EL CONTRATI§TA" ESTAR.A OBLIGADO A DEVOLVER A "EL ÓRGANO POLITICO" EN UN PLAZO DE DIEZ
DhS. NATTJRALES, CONTADOS A PARNR DEL INICIO DEL PROCEDIMTENTO RESPECTIVO, TODA LA
DOCUMENTACIÓÑ OUE LE HUBIERE EI{TREGADO PARA ú REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

I.A CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSiCIONES Y REQUTSITOS QUE ESTABLECE LA LEf DE OBRAS
PIJBLIGAS DEL pIsJRITo FEDERAI- EL REGI.AMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS DE¡. OISTR¡TO
FEDERAL LAS POLÍTCAS ADMINIS'ÍRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PIJBUCA
y DEMAS DlspostcroNEs ADM¡MsiRATtvAS soBRE r.A MATER|A, Asf coMo, Ét- lNctJlrrtpLrMrENTo DE
CUALQUIERA DE I,AS OBLIGACIONES DE "ÉL CONTRATISTA" QUE SE ESTIPUHN EN EL PRESENTE
COI.ITRATO, OA bERECHO A SU RESC]SóN INMEDIATA SIN.RESPONSABI!.IDAD.PARA "EL óNOATO
POLITICO",'AOEM{S OE.,OUE SE LE APLIQUEN A "EL CONTRATISTA" IáS PENAS:CONVENCIONALES
COTIFORME A Lg. ESTAqLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO Y SE LE HAGA EFECTIVA ]Á GAM'NTh

Éos pr¡zos No pREvtsros EN ESTA crÁusurÁ sE ApEGARAN A Lo sErtALADo EN EL cóotéo oe
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL D]STRITO FEDERAL.

¡Et F¡.rllTDÁfDÉC¡MA aulNTA.: suspENsróN TEMPoRAL DEL coNTRATo.

"EL óRGANo PoLfTco" PoDRA sUSPENDER DE MANERA TEMPORAL O EN PARTE LOS TRABA",OS
CONTRATADOS'EN CUALQUIER MOMENTO,POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERES
GENERAL SIN.QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACiÓN DEFIÑMVA.

EI ÉnEse¡iÉ coNTRATo PoDR,A CoNTINUAR PRoDUCIENDo SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE
HAYAN DESAPAREC]DO IáS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHASUSPENSIÓN.

DÉcIMA sExTA.. INTERPRETAcIóN Y cuMPLIMIENTo DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES.

EN cASo DE PoSIbLES coNTRoVERslAs DERIVADAS DE IA APLICAC]ÓN O bEI. INCUMPuMIENTO DE LO
prcinóo, úsrpARles sE óBLlcAN A suJETARSE ESTRTCTAMENTE.AL TExro DE cADA UNA DE lás
cr,lú§úüs euE lñrecnnrv'EL :pREsENTE INSTRUMENTo, A .Los, TÉRMtNos,. LINEAMIENToS,
pRocEDtMlENTos y REeulstros ESTABLEcIDoS poR er- enrfcuuo to pAnnlro SEGUNDo DE LA LEY
oe-o-s-RAC puglrcls oei olsrnro reoenru-, EL REGLAMENTo DE tá LEy DE oBRAs ptisLlcls oeL
ó:Sñ-ño-reoemr-¡-Coxrom¡e l Lo tesiaauecrDo EN LA sEcctóN s,DE LAs poih¡cls
Ábiiññmilvd§.trée§ i:tiñerireñro§ Éñ:rtnererile DE oBRA: púeLlce v qoR r¡s DEMAs
ñónr,reé'v-oi§Éésicioñe§ nourñrsrnervAs euE sEAN ApLIcABLES. .
.,---.'-.-_.-i_.--.:-..;.,,,,

oÉcrmrsrprrMA.-TRABAJos.FxrnÁüRdtNARios.t' I'
,.EL coNrRATtsrA, sE oBLtGA A REALzAR TRABAJóS ExrRAoRDtNARtos A Los oRIcINALMENTE
pAcrADos euE, A Jutcto DE "EL ónolxo poLlTtco" RESULTEN NEcEsARlos DURANTE EL

DESARROLLO DE LOS TRABPi"JOS, PREI/IA INSTRUCCIÓN QUE SE LE DE, A TRAVES DE SOLICITUD POR
EScRlro, LA cuAL sE ASENTARA EN EL LtBRo oe a[AcoRA.

EL PAGO DE I.AS ESTIMACIONES OUE PRESENTE'EL CONTRATISTA" POR CANT1DADES O CONCEPTOS
LoS PREMsTOS ORIGINALMENTE. SC XEN,A CON BASE EN Iá
IDA "EL óROAXO POLINCO", PREVIO ANAUSIS Y ATJTORIZACIÓN

DE TRABAIOS
QUE TIENF
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DE TáS MISMAS, PUDIENDO EFECTUAR§E CON CARGO AL PRESENTE CONTRAT-O,-VIgIIáNDO OUE

DICHOS INCREMENTOS NO REBASEN EL PRESUPUESTO AUTORIZADO EN EL PROGRAMA ANUAL DE

oeen¡clóru DE t-A uNtDAD, pREVto A tá cELEBRActóN oe Los coNVENios RespecrMos. ,

,EL IMPORTE.DE ESTOS TRABAJOS SE FIJAR,A.DE LA SIGUIENTE FORMA:

A) St EXTSTEN CONCEPTOS y PRECIOS UNTTARIOS -ESTIPUTáDO§. EN EL CONTRATO QUE SEAN
nirLlcRsLes A Los TRABAJos DE ouE sE TRATE, "el óRcmto poufhco" ESTARA FAoULTADo PARA
oRDENAR A .¡EL coNTRATISTA" SU EJECUcIÓH y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A
DICHOS PRECIOS."

B) st pARA ESTos rRABA.,os No ExtsrEN coNcEpros v pnecro§ uNtrARlos EN EL coNTRATo Y "EL
éhóaxó pol-fnco; coNStDERA FAcTBLE DETERMTNAR Los NUB/os pREctos coN BAsE EN Los
ELEMENToS coNTENIDoS EN Los eruAIIsIs DE LoS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO,
FnóCeoEn{ e-oerEnl¡lruen uos NUB/os, coN r-A r¡rrenve¡rcróN DE "EL coNTRAnsrA" Y ÉsrE
esTnn,A OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS.

c) st No FUERA POSIBLE DETERMTNAR LOS NUEVOS PRECTOS UNTTARTOS EN lá FORMA ESTABLECIOA
EN Los lNotsos A y B DE esre cuAusutl, "EL coNTRATtsrA" A REeUERtMtENTo DE "EL ónol¡lo
porlr¡co" y DENTRo DEL pLAzo euE r.As iaRres rr¡EN Éru EL LrBRo oe glrAcoRA, so¡¡ereRÁ R su
coNSIDERAcIÓN Los NU.EVoS.PREcIoS UÑITARIoS, ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS E¡¡AUSIS,
Eñ:t¡ lrrtuesNclA,.DE euE, pARA t-A n¡ecróH óe esros pREctos, oeeeRA APLIcAR EL MtsMo
cRITERto oUE. HUBfEne §Éculoo P.ARA LA DETERMITaCIÓN OE LOS PRECIOS UNITARIOS
esrnárcclo'os EN'EL coNTRATo, DEBTEñDo "er óReeNo poúr¡co" RESoLVER AL:RESPEcro. sl
AMBAS PARTES LLEGAREN A UN RbUERDO'RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE
ESTE INCISO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJO§ D(TRAORqINARIOS
coNFoRME A DIcHoS PREcIoS UNITARIoS, su¡eTA¡¡oOSE PARA SU PAGO A LO OISPUESfO.EN I.A
ctáusun sÉiDTt[,tA.

EN EL'cAso DE euE "et cóNrRtnsrA" No pRESENTE opoRTUNAMENTE LA PRoPoslcló¡¡ or
PRECfOS A QUE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN "I-AS PARTES" A UN ACUERDO
ne§pecro A'tos cltAoos pREctos, "Et óncAño poLlT¡co" pooRA oRoENAR tA EJEcuctóN DE Los
rme;uos Exrneonol¡tARtos, ep[tcexoo pnEcros uNrrARlos ANAI-tzADos'pon oasenvRc6t¡
DIRECTA O EN'SU CASO LOS CONTENIDOS EN EL TABUI.ADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS QUE
EMITE I-A cooRDINAcIÓN TÉcNIce DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL DISTRITO FEDERAL..:'
EN LOS CONCEPTO DE TRABAJOS EXTRAORDTNARTOS QUE SURJAry DU¡4!!T_E [á_VIGENCIA DEL

PNESCNTE CONTRATO, LOS PRECIOS UNITARIOS CORRESPONDIENTES SE FORMALIZARAN EN LOS
PIáZOS.ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY- DE OBRAS PUBLICA§ DEL
o¡srntioleóim[-óoñrónnE Á-Lo EsrABLEcrDo EN rá secc6¡¡ e oE t-As po¡-fncns
EO¡TNINISTMTMAS BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PUBLICA.

tAS PARTES ACUERDAN u neyslÓI.¡ Y AJUSTE DE LOS COSTOS OUE INTEGRAN LOS PRECIOS
UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE

ónoer.r eóoruórrlico oue o'mrurti¡¡eN..uU,AU.MENT-o o REouoctpN oe Los costos_s_e Re¡t-znRA
cÓTvlo.Lo INDICA,EI eRrfcuLÓ se v;,S¿.oÉ LA.LEY DE.OBRAS PT,BLIOAS.DEL DISTRITO FEDERAL Y
tRrfcur-o 6E DEL REcI-AMENTo DE lá LEy DE oBRAs ptlst¡cls DEL DtsrRtro FEDERAL. PARA EL
erEcróle nevlsanqn cADA uNo y EL TorAL DE Los pREqos uNrrARtos conne§po¡IDIENTES A Los
qONCEPTOS DE TRABAJO PENDIENTES DE EJECUTAts.

.EN LOS AJUSTES DE COSTOS QUE SURJAN DURANTE LA VIGENCIA DET PRESENTE CONTRATO, SE
RÉALIZARAN CN TENTVIIITIOS OCI ERTdULO 5¡I DE LA LEY DE OBRAS PUELiCES DEL DISTR]TO FEDERAL,
CoNFóRME A Lo EsrABLEclDo Et lá sEcctór,l 'lc y secc¡ó¡l zz DE LAS poufr¡c¡s AbMtNtsrRATtvAs
BAsEs y-LtNEAIutENTos Er{ merEilt or oBRn puBLtcA.
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DEcTMA ilovENA.- DEDUcctoNes especf¡¡crs.

J "rt óncaxo potf¡co-oescorurnRAA,EL coNTRATtsrA" PoR cADA EsrlMlctÓu oelrRABA.,o Los
SIGUIENTES PORCENTAJES: 2.00 % POR SERVIC]OS DE AUDITORIA, l.5O % PARA ' nrySlÓH V

SUPERVISIÓN DE IáS OBRAS Y EL O.2O % PARA EL.INSTITUTO DE CAPACITAC!ÓN DE I.A INDUSTRIA DE Iá
óóNSñüóCI'óN; EsiA üLiiMA ópóióNÁl- pÁnr ;er. coxrRAnsrA", eAR,A Lo cuAL oeaeRA soLlclrAR
SU CRI.ICEUoIÓN POR ESCRITO PREVIAMENTE A Iá FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO.

vrcÉstnÁ:. suPERVtsrÓN.

"el óncató polfnco" TEHDR¡A lá FAcuLTAD DE vERtFtcAR EN CUALQUIER trlolvieNro QUE Los
TRABA.,os oBJETo DEL pRESENIE coNTRATo se esrÉn REALtzANDo PoR "EL coNTRAnsrA"
CONFORME A LOS ALCANCES COT.¡VENIDOS O INSTRUCCIONES RECIBIDAS DE IA RESIDENCIA DE OBRA,
DE No sER esl, "¡t óncruro poúnco, poDRA REsctNDtR EL coNTRATo o ExlGlRA A 'EL
coNTRATtsrA" su cuMpLtMrENTo, EN AMBos cAsos, esre úlTruo sERA BESP9NSABLE DE Los
onños y pERJutctos euE poR su tNcuMpLrMrE¡¡ro ceúse R "er óngn¡o polÍnco".

vlcÉs¡rm pRIMERA- .lunlsolcctóN y NATRALEZA DEL coNTRATo.

pARA l.a ¡NTERpRETAcIó¡¡ v cuMpLtMtENTo,DEL pRESENTE coNTRATo, esl cotvto, PARA ToDo
AQUELLo QUE No EsTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, l.AS PARTES SE SOMETEN A IA

. LEGISIáCIÓI.¡ v ¡uRIso¡ccIÓN DE Los TRIBUNALES oUE CoRRESPoNDAN CON RESIDENCIA EN EL
DISTRITO FEDERAL, FOR LO TANTO, "EL CONTRATISTA", RENUNCIA AL FUERO QUE LE PUDIERA
ooRRESPoNDER PoR nnzÓru DE sU DoMIcILIo, PRESENTE o FUTURO O POR.CUALQUIER OTRA CAUSA.
ASIMISMO, LAS PARTES ACEPIAN EXPRESAMENTE QUE EL PRESENTE CONTRATO ES.DE,NATURALEZA
ADMINISTMTIVA PoR oIsposIcIÓn DE Iá LEY, er nnzÓr.I A sU oB.,ETO YA tA LEY OUE LO RIGE.

AMBAS PARTES IÚANIFIESTAN QUE.SU VOLUNTAD TRANSCRITA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, NO SE
VIo INFLUENCIADA pon u¡IeÚx ucIO o ERRoR QUE PUDTERE NULIFICARLO EN TODO O EN PARTE, POR

r LO QUE ENTERADAS DE SU CONTEMDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL, LO FIRMAN At CALCE Y AL? MARGEN EN t-A ctuDAo oe uÉxco, D.F., A'Los t3 DrAs DEL MEs DE Julto DE 2016.

POR "EL CONTRATISTA"¡EL

J
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